
DOCTORA
PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO
JUEZ TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ
E.S.D.

REF. PODER

RADICADO. 252693333003-2021-00081-00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE. LIGIA SIERRA LÓPEZ
DEMANDADO. NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONPREMAG,

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
VINCULADO. DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

JOHN HENRY MONTIEL BONILLA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de
mi correspondiente firma, actuando como apoderado del Departamento de Cundinamarca,
mediante el presente allego poder junto con sus anexos conferido por la Directora de
Defensa Judicial y Extrajudicial del Departamento de Cundinamarca, para actuar como
representante judicial de la entidad en el proceso de la referencia.

De conformidad con lo anterior, solicito se me reconozca personería jurídica para actuar
en defensa de los intereses del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

Finalmente informar los canales de comunicación del suscrito apoderado, de la siguiente
manera:

● Correo electrónico: john.montiel.abogado@gmail.com
● Dirección de correspondencia: Carrera 13 No. 32-93 Torre 3 Oficina 413 Edificio

Baviera de la ciudad de Bogotá
● Teléfono: 321 952 3390

De conformidad con lo anterior solicito que las actuaciones judiciales que se adelanten
sobre este proceso sean notificadas tanto al correo electrónico de la entidad
notificaciones@cundinamarca.gov.co y también al señalado por el suscrito.

Del Señor Magistrado,

JOHN HENRY MONTIEL BONILLA
C.C. N° 1.019.024.823
T.P. N° 238.614 C.S.J.

mailto:john.montiel.abogado@gmail.com
mailto:notificaciones@cundinamarca.gov.co
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John Montiel <john.montiel.abogado@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER PROCESO 2021-00081 DEMANDANTE: LIGIA SIERRA LÓPEZ 
1 mensaje

Maria Stella Gonzalez Cubillos <maria.gonzalez@cundinamarca.gov.co> 7 de febrero de 2022, 11:11
Para: "john.montiel.abogado@gmail.com" <john.montiel.abogado@gmail.com>
Cc: Monica Gisella Cañon Gomez <monica.canon@cundinamarca.gov.co>, Joaquin Alfonso Herrera Moreno <joaquin.herrera@cundinamarca.gov.co>, Sixta Marlen
Barragan Barragan <sixtamarlen.barragan@cundinamarca.gov.co>, Lidia Omaira Rodriguez Daza <lidia.rodriguez@cundinamarca.gov.co>, Stella Castillo Morales
<stella.castillo@cundinamarca.gov.co>

 

Señores

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ

Facatativá- Cundinamarca

 

 

Referencia:                Otorgamiento Poder

Expediente:               252693333003-2021-00081-00

Medio de Control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Demandante:             Ligia Sierra López

Demandado:              Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio  (Fompremag)
Fiduprevisora

 

MARIA STELLA GONZALEZ CUBILLOS, Persona mayor y con domicilio en Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 20.685.781, en mi condición de
Directora Operativa de la Dirección de Defensa Judicial y Extrajudicial del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA , entidad de derecho público de creación
constitucional y legal, según documentos que adjunto como fotocopia  de la Resolución de Nombramiento Número  00453 del 31 de enero  de 2020, y  Acta de
Posesión Número 00097 del 3 de febrero de 2020, en ejercicio de la función delegada por el Gobernador del Departamento de Cundinamarca  por Decreto
Departamental No. 00278 del 26 de octubre  de 2004 y Decreto  No. 00080 del 15  de marzo de 2004, de conformidad con lo establecido en el artículo 5° del
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, mediante el presente mensaje de datos,  manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor,
JOHN HENRY MONTIEL BONILLA, abogado titulado en ejercicio, con cédula de ciudadanía 1.019.024.823, y Tarjeta Profesional Número 238.614 del Consejo
Superior de la Judicatura, como apoderado judicial, para que en nombre y representación del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, asuma la defensa
sustancial y procesal de los intereses del ente territorial dentro del proceso de la referencia.
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El presente poder se entiende otorgado con las facultades que le son inherentes de acuerdo a la Ley, en especial a lo dispuesto por los artículos 159 y 160 de la
ley 1437 de 2011 y a los artículos 74, 75, 76, y 77 del CGP, y demás normas concordantes a que hubiere lugar, a desistir, tachar documento de falso, sustituir el
presente poder si a ello hubiere lugar, así como a las facultades expresas para conciliar y transigir dentro de los parámetros que establezca el Comité de
Conciliación y Defensa Judicial del departamento de Cundinamarca;

 

Este poder se entenderá aceptado por el profesional del derecho con su ejercicio. En caso de presentar alguna razón justificada, para la no aceptación del poder,
deberá manifestarlo por escrito a más tardar, al día siguiente de su recepción.

 

Para el efecto, señalo los datos de contacto de las apoderadas:

 

Correo Electrónico: RNA john.montiel.abogado@gmail.com

Número de contacto: 321-952-3390

 

Sírvase Señor Juez, reconocer al doctor JOHN HENRY MONTIEL BONILLA, como apoderado del departamento de Cundinamarca, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

 

Atentamente,

 

 

MARIA STELLA GONZALEZ CUBILLOS

Directora de defensa Judicial y Extrajudicial

Departamento de Cundinamarca
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DOCTORA
PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO
JUEZ TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
FACATATIVÁ
E.S.D.

REF. CONTESTACIÓN DE  DEMANDA

RADICADO. 252693333003-2021-00081-00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE. LIGIA SIERRA LÓPEZ
DEMANDADO. NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONPREMAG,

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
VINCULADO. DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

JOHN HENRY MONTIEL BONILLA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.019.024.823 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional No. 238.614
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de correo
electrónico john.montiel.abogado@gmail.com, igualmente se tiene el correo
electrónico de la entidad que represento notificaciones@cundinamarca.gov.co,
actuando como apoderado judicial del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA
conforme al poder que se adjunta y que fue conferido por la Directora de Defensa
Judicial y Extrajudicial del Departamento de Cundinamarca.

Con el presente escrito me dirijo al Despacho con el fin de CONTESTAR LA
DEMANDA de la referencia, lo anterior teniendo en cuenta que el día 25 de enero
del 2022, a las 03:03 p.m., mi representado fue notificado mediante correo
electrónico.

Los días 26 y 27 de enero de 2022, dos (2) días hábiles siguientes al envío del
mensaje de datos. (Artículo 199 CPACA)

El traslado de la demanda, se surte los días 28, 31 del mes de enero de 2022,
aunado a los días 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25,
28 de febrero de 2022, y 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9 y 10 de marzo de 2022 (Artículo 172
CPACA)

Bajo esta precisión y estando en el término legal, iniciare con la CONTESTACIÓN
DE DEMANDA, siguiendo para el efecto la siguiente estructura:
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I. FRENTE A LAS PRETENSIONES

FRENTE A LA PRIMERA: ME OPONGO por cuanto la resolución 1541 de
2019, fue expedida con base en la normatividad vigente y la jurisprudencia
de unificación establecida por el consejo de estado

FRENTE A LA SEGUNDA. ME OPONGO, debido a que la demandante
hace parte del régimen ordinario en materia pensional.

FRENTE A LA TERCERA: ME OPONGO, toda vez que al haberse
realizado la liquidación en el porcentaje dispuesto por la normatividad
vigente no procede la indexación.

FRENTE A LA CUARTA: ME OPONGO, toda vez que al haberse realizado
la liquidación en el porcentaje dispuesto por la normatividad vigente no
procede la acusación de intereses.

FRENTE A LA QUINTA. ME OPONGO, por cuanto no existe fundamento
para que las pretensiones de la demanda prosperen, motivo por el cual, no
debe exhortar al cumplimiento de sentencia alguna.

FRENTE A LA SEXTA. ME OPONGO, a que se condene en costas a mi
representada, por cuanto, tal y como se ha mencionado a lo largo de la
presente contestación, no existe responsabilidad e incumplimiento por parte
de la entidad que represento.

En todo caso, ME OPONGO a la prosperidad de cualquier pretensión que
endilgue responsabilidad sobre el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

II. FRENTE A LOS HECHOS

AL PRIMERO. ES CIERTO, aunque para el trámite de pensión por invalidez
lo que se debe tener en cuenta es la fecha de ingreso a la secretaría de
educación del departamento y no la fecha de nacimiento

AL SEGUNDO. NO ME CONSTA, ya que hace referencia a la ALCALDÍA
DE VILLETA, entidad territorial que goza de autonomía administrativa y
financiera y no depende del Departamento de Cundinamarca en lo relativo
a la vinculación del personal.

AL TERCERO: ES CIERTO



AL CUARTO: ES CIERTO

AL QUINTO: ES CIERTO, sin embargo se precisa que en el dictamen se
señaló como fecha de estructuración de la invalidez el 13 de enero de 2016.

AL SEXTO: ES CIERTO

AL SÉPTIMO: ES CIERTO

AL OCTAVO. NO ES UN HECHO, es la descripción de una sentencia

AL NOVENO: NO ES UN HECHO, es la descripción de una norma jurídica

AL DÉCIMO; ES CIERTO

AL ONCEAVO: ES CIERTO

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO

A) LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO- RÉGIMEN
PRESTACIONAL APLICABLE LEY 100 DE 1993

El ARTÍCULO 81 DE LA LEY 812 DE 2003, establece el régimen que cobijará a
los docentes que se vincularon de manera posterior a la entrada en vigencia de
dicha ley, de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES
OFICIALES. El régimen prestacional de los docentes nacionales,
nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio
público educativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las
disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la
presente ley.

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la
presente ley, serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen pensional de
prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los
requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez
que será de 57 años para hombres y mujeres” (...)



Se precisa que la ley entró en vigencia el 27 de junio de 2003, siendo prorrogada
en su vigencia por la ley 1151 de 2007, para el caso que nos ocupa se tiene que la
docente se vinculó a la Secretaría de Educación de Cundinamarca, el 22 de
septiembre de 2005, prestando inclusive sus servicios por un lapso de 5 meses
aproximadamente, ya que se desvinculó el 13 de febrero de 2006, de la misma
forma se precisa que se volvió a vincular hasta el 07 de julio de 2010 hasta el
13 de enero de 2016, fechas que permiten concluir que la vinculación se efectuó
de manera posterior al 27 de junio de 2003, por lo cual el régimen pensional
aplicable es el de prima media con prestación definida descrito en la ley 100 de
1993, y normas complementarias.

De la misma manera el acto legislativo 1 de 2005, adiciono el artículo 48 de la
constitución política, estableciendo parágrafo transitorio que preceptúa:

"Parágrafo transitorio 1º. El régimen pensional de los docentes nacionales,
nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial
es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales vigentes
con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo
preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado
o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de
prima media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones,
en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003".

Igualmente en la sentencia de Sentencia de unificación proferida por el Consejo de
Estado de fecha 28 de 2018 bajo radicación 52001-23-33-000-2012-00143-01(IJ)
cita:

"El artículo 15 de la Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en cuanto al derecho pensional
de los docentes, dispone:

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente
nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero
de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:
[…]

2. Pensiones:
[…]
B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales
y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de
1990, cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una



pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del
último año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los
pensionados del sector público nacional y adicionalmente de una prima de
medio año equivalente a una mesada pensional […]”.

Solo los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la
Ley 812 de 2003 (26 de junio de 2003) tendrán los derechos del régimen
pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de
2003, por así disponerlo el artículo 81 de la Ley 812 de 2003"

Específicamente sobre el cálculo de las pensiones de invalidez de docentes
vinculados con posterioridad a la vigencia de la Ley 820 de 2003, el Consejo de
Estado en sentencia de fecha 13 de noviembre de 2014 expedida bajo radicación
15001-23-33-000-2012-00170-01(3008-13) manifestó:

“PENSION DE INVALIDEZ DE DOCENTE OFICIAL – El régimen aplicable
lo determina el momento de la vinculación al servicio. Ingreso base de
liquidación. Factores

Estima la Sala que tratándose del reconocimiento y pago de una pensión de
invalidez, a favor de un docente oficial, resulta necesario verificar el
momento de su vinculación al servicio para efectos de determinar el
régimen pensional aplicable. En efecto, si la vinculación al servicio se
registró con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003 el
régimen aplicable es el vigente con anterioridad a esa fecha si, por el
contrario, la vinculación se registró con posterioridad, no hay duda que el
régimen aplicable será el general en pensiones previsto en la Ley 100 de
1993. En este punto, debe precisarse que cuando la Ley 812 de 2003 hace
alusión al régimen anterior, esto es, para los docentes que venían
vinculados antes de la entrada en vigencia de la citada norma, dicha norma
se refiere finalmente a lo dispuesto en el Decreto Ley 3135 de 1968 y los
Decreto 1848 de 1969 y 1045 de 1978, en cuanto estos contemplan el
reconocimiento de una pensión de invalidez a favor de los servidores
públicos que experimentaran una pérdida de su capacidad laboral igual o
superior al 75%.”

Aclarado lo anterior se procederá a sustentar el monto mensual de la pensión de
invalidez en el artículo 40 de la ley 100 de 1993, que establece.

“ARTÍCULO 40. MONTO DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ. El monto
mensual de la pensión de invalidez será equivalente a:



a. El 45% del ingreso base de liquidación, más el 1.5% de dicho ingreso por
cada cincuenta (50) semanas de cotización que el afiliado tuviese
acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas (500) semanas de
cotización, cuando la disminución en su capacidad laboral sea igual o
superior al 50% e inferior al 66%.

b. El 54% del ingreso base de liquidación, más el 2% de dicho ingreso por
cada cincuenta (50) semanas de cotización que el afiliado tuviese
acreditadas con posterioridad a las primeras ochocientas (800) semanas de
cotización, cuando la disminución en su capacidad laboral es igual o
superior al 66%.

La pensión por invalidez no podrá ser superior al 75% del ingreso base de
liquidación.”

Así las cosas se realizó el cálculo del IBC durante los 10 años anteriores a la
configuración del estado de invalidez determinando que la mesa a calcular
corresponde al CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO (54 %), monto que estaba
por debajo del salario mínimo, por lo cual en el acto administrativo demandado se
estipulo que la pensión sería el valor correspondiente al SMLMV.

De conformidad con lo expuesto es claro que el acto administrativo fue proferido
con base en las normas en que debía fundarse, pues al haberse vinculado la
docente con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 820 de 2003, el
régimen bajo el cual se debía calcular su pensión era el establecido en la Ley 100
de 1993, tal como se efectuó en la Resolución objeto de litigio.

B) EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA

Respetuosamente le solicito señor Juez, declarar probada cualquier
excepción que desestime los fundamentos de hecho o de derecho de la
presente demanda y/o las excepciones que se prueben en el curso del
proceso. Por lo anterior, solicito respetuosamente ante su Despacho,
declarar probada las excepción previa presentada y/o las excepciones de
fondo planteadas en la presente contestación de la demanda y/o las
excepciones que se prueben en el curso del proceso, lo que genera, en
consecuencia, una sentencia desestimatoria de cualquier pretensión
declaratoria de responsabilidad civil ya sea contractual o extracontractual,
para el Departamento de Cundinamarca.



IV. PRUEBAS

DOCUMENTALES

1. Oficio de solicitud de pruebas y/o antecedentes administrativos efectuado a
la Secretaría de Educación de Cundinamarca

2. Antecedentes administrativos.

VI. ANEXOS

1. Todos y cada uno de los enunciados en el acápite “V PRUEBAS”
2. Poder y anexos

I. NOTIFICACIONES

PARTE DEMANDADA:

El Departamento de Cundinamarca, recibirá notificaciones en la Calle 26 No. 51-
53 Torre Central, Piso 8, en la ciudad de Bogotá, y en la dirección de correo
electrónico notificaciones@cundinamarca.gov.co

El apoderado del Departamento de Cundinamarca recibirá notificaciones en la
Carrera 13 No. 32-93 Torre 3 Oficina 413 Edificio Baviera de la ciudad de Bogotá,
y en el dirección de correo electrónico john.montiel.abogado@gmail.com

Del señor Juez,

JOHN HENRY MONTIEL BONILLA
C.C No 1.019.024.823 de Bogotá
T.P No 238.614 del  Consejo Superior de la Judicatura
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Gobernación de Cundinamarca Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 8. Secretaria Jurídica  

Código Postal: 111321 – Teléfono: 749 1552-1551 

 

 
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CI-2022310476 
ASUNTO: POR DEFECTO 
DEPENDENCIA: 276 - DIRECCION DE PERSONAL DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Bogotá, 2022/03/02 
 
 
Doctora 
CRISTINA PAOLA MIRANDA ESCANDON   
DIRECTORA DE PERSONAL DOCENTE   
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA   
BOGOTA D.C.  
  
ASUNTO: SOLICITUD EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO (LIGIA SIERRA LÓPEZ) 
 
Cordial saludo doctora Cristina,   
 
Por medio del presente me permito solicitar copia de la respuesta dada al Derecho de 
Petición presentado bajo el radicado No. 2018-PENS-525384 de fecha 02 de febrero de 
2018, asi mismo del expediente y/o antecedentes  administrativos con relación a la 
demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho que  se lleva bajo el radicado No. 
2021-00081 que cursa en el Juzgado 03 Administrativo Del Circuito De Facatativá, 
impetrada por la señora Ligia Sierra López identificada con  Cédula de Ciudadania No. 
35.324.211, en contra de la Nación –Ministerio De Educación Fonpremag Y Departamento 
De Cundinamarca – Secretaría De Educación Y Fiduciaria  La Previsora S.A., relacionada 
con el reconocimiento y pago de la Pensión de Invalidez por el  no pago oportuno de 
mesadas pensionales que fueron reconocidas a través de la resolución N° 001541 del 18 
de octubre de 2019, adjunto link de la demanda. 
https://drive.google.com/file/d/1D_Tb9_UTtmz_c-SXYfTxVHb3rxpszhJ/view?usp=sharing   
 
Actualmente están corriendo los términos para que el Departamento presente la 
contestación de la demanda, por lo que se requiere que la información sea remitida a 
más  tardar el 07 de marzo de 2022.  
 

Cordialmente, 
 

 
 
Proyectó: JMONTIEL 

https://drive.google.com/file/d/1D_Tb9_UTtmz_c-SXYfTxVHb3rxpszhJ/view?usp=sharing





































































































































































































